
2 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO:MMSC.210.47.1 

MEMORANDO GENERAL 
VERSION 4 
 

 

 
 

 
 

INFORME RENDICION DE CUENTAS  
VIGENCIA 2013 

 
SECRETARIA DE GOBIERNO, CONVIVENCIA CIUDADANA Y DESARROLLO 

SOCIAL  
 

 
INTRODUCCION  

 
La Secretaría de Gobierno, Convivencia Ciudadana y Desarrollo Social, tiene como 
objetivos, propiciar la seguridad, la convivencia ciudadana y el respeto de los derechos 
humanos en el Municipio de Cartago.  
 
El equipo de trabajo viene implementado acciones, estrategias y programas dirigidos a 
lograr la coordinación, entre las Secretarias y las autoridades con jurisdicción en el 
municipio, aplicando el principio de concurrencia institucional y de corresponsabilidad, 
con la finalidad de garantizar calidad de vida, bienestar, desarrollo y un medio ambiente 
sano, con ciudadanos comprometidos y responsables  
 
1.  OBJETIVO 
 
Analizar los datos sobre violencia a través de  diferentes variables que permiten clasificar 
los datos creando estadísticas  y  georreferenciandola a través de la  ubicación 
geográfica en mapas para identificar las zonas críticas de  riesgo  con el fin de realizar 
las acciones de prevención y disuasión con las autoridades de seguridad local; y orientar 
las políticas de seguridad y convivencia ciudadana;  además, a través de los 
diagnósticos elaborados de acuerdo a  las estadísticas,  concretar, implementar, evaluar 
los  Planes Integrales de Convivencia y Seguridad Ciudadana de manera conjunta con 
las entidades del municipio. 
 
2. ALCANCE 
 
Este procedimiento inicia con la necesidad de identificar los problemas de seguridad y 
convivencia en el aspecto de criminalidad y delincuencia que ocurre diariamente en el 
municipio de Cartago, obteniendo estadísticas y ubicación espacial de la problemática. 
Termina dicho procedimiento con la creación de estrategias y acciones en el marco de 
los Consejos de Seguridad, Comités de Orden Públicos con el fin de contrarrestar las 
problemáticas de violencia, además orientar las Políticas Públicas en materia de 
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Seguridad y Convivencia Ciudadana, e igualmente concretar los Planes Integrales de 
Convivencia y Seguridad Ciudadana, de acuerdo con los resultados de los diagnósticos 
elaborados de manera conjunta con las instituciones; según la identificación espacial de 
los problemas de seguridad y convivencia ciudadana se referencia el sitio para la 
realización de los Encuentros Comunitarios de Seguridad y Consejos de Seguridad 
Comunales. 
 
 
 

CONSEJOS DE SEGURIDAD MUNICIPAL 

 

OBJETIVO 

 

Analizar las problemáticas de violencia y delincuencia en coordinación con las 
autoridades de seguridad y control local y regional, con el fin de crear y ejecutar políticas, 
tomar decisiones que permitan asegurar el mantenimiento  del orden público. Se 
realizaron (10) consejos de seguridad. 
 

 
 

COMITÉS DE ORDEN  PÚBLICO 
 

 Coordinar el empleo de la fuerza pública por parte de los organismos de 
seguridad territorial. 

 Responsable de poner en ejecución los planes de seguridad para el mejoramiento 
del Orden Público. 

 Determinar  la inversión de los recursos de Fondos Cuenta Territoriales. 
 
Realizados (4) comités de orden público. 
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ENCUENTROS COMUNITARIOS 
 
OBJETIVO:  

 Dar participación activa a la comunidad para el mejoramiento de la seguridad y la 
convivencia ciudadana. 

 Escuchar las problemáticas de casa sector visitado y buscar las soluciones 
viables. 

 Se realizaron (12) encuentros comunitarios.  
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CONSEJO DE SEGURIDAD PRESIDENCIAL 
 

OBJETIVO: Se realizó por parte del Presidente de la Republica JUAN MANUEL SANTOS 
la entrega de 430 nuevos policías y parque automotor para aumentar la seguridad en el 
departamento del Valle del Cauca y se realizó el Consejo de Seguridad Presidencia. (1) 

VIERNES 25 ENERO 2013.- Buga Valle del Cauca 
 

 
 
 

ADQUISICIONDE ELEMENTOS LOGISTICOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
SEGURIDAD 

 
El día viernes,  25 de enero de 2013 en el Parque Bolívar de Cartago, se entregó un  
personal humano y el material logístico, por parte del señor Ministro de Defensa de 
Colombia, JUAN CARLOS PINZÓN, acompañado del Director de la Policía. GENERAL 
JOSÉ ROBERTO LEÓN RIAÑO. 
 

 (37) Patrulleros 

 (1) automóvil Logan Renault. 
 (1) Camioneta 4x4 Nissan 

 (8) motocicletas 650. 
 (5) motocicletas 200 cc 
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A la gestion realizada por la Administracion Municipal de Cartago, se fortalizio el Plan 
Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes de la Estacion de Policia de Cartago, 
de cuatro (4) cuadrantes se crearon nueve (9). 
 
 

 
CAMPAÑAS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

ERRADICACION DE LOS FOCOS DE INSEGURIDAD 
 
OBJETIVO Erradicación de los lugares donde se expendan y consuman sustancias 
alucinógenas y estupefacientes 

 

 Intervenciones integrales de orden Presidencial 
 

 
PRIMERA FASE: BARRIOS: 

 

- La Arenera.   La Playa 

- Los Alpes   La Platanera 

 
SEGUNDA FASE: Sector 

 LA ANTIGUA ESTACION DEL FERROCARRIL 
 

TERCERA FASE: Sector 

 PLAZA DE MERCADO 

 

 Carrera 6 entre calles 12 y 14.  – Barrio El CENTRO – Comuna No. 5 
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INTERVENCIONES INTEGRALES 

 -ORDEN PRESIDENCIAL- 
SECTOR  

LA ANTIGUA ESTACIÓN DEL FERROCARRIL 
 

PROBLEMAS - FACTORES SOCIALES 
CONCENTRACION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE Y CONSUMO DE 

ESTUPEFACIENTES  
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PLANES DE CONTROL:  
 

 

 A CHATARRERIAS Y OCUPACION INDEBIDA DEL ESPACIO PUBLICO 

 
 

 
 

 

 

INTERVENCIONES INTEGRALES 
 -ORDEN PRESIDENCIAL- 

 
SECTOR  

LA ANTIGUA ESTACIÓN DEL FERROCARRIL 
 

 
RECOLECCION DE ESCOMBROS Y RESIDUOS SOLIDOS 
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ACCIONES REALIZADAS 
 

MANTENIMIENTO  
PARQUE JORGE E. GAITAN 
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SECTOR  

LA ANTIGUA ESTACIÓN DEL FERROCARRIL 
 

ATENCION A POBLACION VULNERABLE 
Lunes, 15 Julio de 2013 

 

 
 

 

 

PLAN ERRADICACION  
FOCOS DE INSEGURIDAD 

 
Carrera 6 entre calles 12 y 14.  – Barrio El CENTRO – Comuna No. 5 

 

Las acciones consisten en: 
 

 Control Residencias 

 Control menores de edad. 
 Erradicación del trabajo infantil 
 Control y organización Espacio público 

 Control Movilidad sector 
 Mejoramiento de la seguridad en el sector. 
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 Ataque frontal a los delitos que se cometan al lugar 
 Control Personas en situación de calle. 
 Control de salubridad pública (carnes, licores, alimentos, etc.) 
 Acercamientos con las personas LGTBI que se ubican en la carrera 6 con calle 

12 esquina, fin: generar dialogo con esta población para erradicar dicha 
situación de ese lugar. 

 Control Actividad Prostitución – acciones establecidas de salud pública. 
 

 
 

 
 
 

ENTIDADES EN EL PLAN DE ERRADICACION FOCOS DE INSEGURIDAD 
 

 Secretaria de Gobierno  
 Secretaria de Salud – salud pública 

 Espacio Pública 

 Inspector de Policía No. 1 

 Instituto de Tránsito 

 Batallón de Infantería No. 23 «Vencedores» 

 2do Distrito de Policía Cartago  
 Estación de Policía Cartago - Policía Nacional. 
 SIJIN 

Lucha frontal contra los delitos de: 
 El Homicidio 
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 El hurto 
 El micro tráfico 
 El porte de armas de fuego y armas blancas 
 La Extorsión 
 El consumo de estupefacientes 

 
 

Control  de Residencias del sector cra 6 entre calles 12 y 13 
 

  
 
 

 
 

ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO Y FORTALECIMIENTO 
DE LA  

CONVIVENCIA CIUDADANA 
 

CAMPAÑAS DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

31 de octubre de 2013 
 

PLANEACION  
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CONTROLES DESDE LAS 4 p.m. HASTA LAS 11:00 p.m. 
 

 
 

 

MEJORAMIENTO DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA 
 

CONTROL AMBIENTAL Y CAMPAÑAS AMBIENTALES 
 

Margen izquierda Carrera 4 – BARRRIO: SANTA MARIA 

APOYO: 
- EE.MM 

- Cartagueña de Aseo 

- Bomberos Voluntarios 
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- Batallón Vencedores 

- Policia Nacional 
- Subsecretaria Medio Ambiente 

 
 

 
 
 

ACTIVIDAD AMBIENTAL 
 
Se adoptó el PARQUE LINEAL, el cual presenta un estado notorio de: 
 

 Recuperación mejorando la zona verde, Los jardines, el aseo y la limpieza. 
 Se han ubicado algunas ventas transitorias complementando los servicios 

para las personas que hasta allí llegan en recreación o descanso.   
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ENTREGA DE LETREROS DE NO ARROJAR BASURAS 
 
Se continua la entrega a la ciudadanía por medio de las Juntas de Acción Comunal de 
avisos de prohibido arrojar basuras.  
 

                                   
 
 

CONTROL DE CONTAMINACION AMBIENTAL 
 

 POR RUIDO: casos (55). 
 Resueltos (44). 
 Tramite (11). 

 
OBSERVACIONES:  
Está en proceso de conformación el Sub-comité de ruido anexo al Comité Ambiental 
Municipal. Mediante la comunicación oficial 11658 fechada el 14 de octubre de 2013, se 
solicitó a la Cámara de Comercio y a las demás autoridades competentes No efectuar el 
Registro Mercantil Ni expedir Certificado de Uso de Suelo (Planeación). Se requiere 
definir la metodología por parte de las autoridades competentes para establecer los 
sectores donde deben funcionar las actividades de alto impacto, revisar acorde con el 
POT. 
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RESIDUOS SOLIDOS Y ESCOMBROS 
 
La Secretaria de Gobierno mediante comunicación solicito al Comité Ambiental 
Municipal, efectuar reunión para tratar lo referente a la escombrera y se obtuvo 
ofrecimiento de la empresa Cartagüeña de Aseo Total, para destinar de manera temporal 
como Escombrera Municipal el predio del Mesón, esta pendiente la visita de la autoridad 
ambiental para determinar los términos de referencia para su operación.   

  

CONTAMINACION FUENTES DE AGUA 
 

Se han realizado conjuntamente con otras dependencias de la Administración Municipal 
e Instituciones Autónomas que cumplen funciones en la jurisdicción de Cartago, acciones 
dirigidas a recuperar en algunos casos las zonas de protección y campañas de cultura 
ciudadana para procurar cambiar los hábitos, actitudes y comportamientos de la 
ciudadanía, para que no contaminen y arrojen residuos sólidos a las fuentes de agua.  
Recuperación y conservación de las zonas de protección, efectuando las anotaciones en 
las matriculas inmobiliarias. 

 

 CONTROL AMBIENTAL 

 
Se ejecutó el cronograma de trabajo del (4) trimestre del 2013, con la participación de la 
Policía Ambiental, correspondió a recorridos en la zona urbana de Cartago, por vías y 
sitios públicos para el control de caninos peligrosos. 
  

 Control de ruido a los establecimientos de comercio que instalan parlantes en 
los andenes o en las puertas. 

  
 Control de animales deambulando en las vías y espacio público, está prevista 

una campaña de recolección de escombros en sitios críticos previa 
confirmación de la disponibilidad de maquinaria por parte de Emcartago. Con 
la Administración de la Plaza de Ferias se llegó a un acuerdo para disponer 
de dos pesebreras que harán las veces de Coso Municipal destinada a 
especies mayores (vacunos, equinos y caprinos),  

  
 Conjuntamente con la Secretaría Jurídica, la Secretaría General del Municipio 

está en revisión el Comodato del predio el Faro, para renovarlo a partir de la 
fecha por 5 años más, a favor de la Asociación Defensora de Animales ADA.  

  
 Paulatinamente se viene implementando la aplicación del comparendo 
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ambiental, con la coordinación de la Dirección de Ordenamiento Territorial y 
Ambiental.  

 
Se adelantan conversiones con la Gerencia de Aseo Total y reiteradas al Comité 
Ambiental Municipal, para dar solución al tema de la escombrera municipal, actualmente 
existe el ofrecimiento por parte del Gerente de Cartagueña de Aseo, de entregar en 
comodato o en la modalidad contractual que más convenga, el predio conocido como el 
Meson, ubicado en la salida Cartago – Piedras de Moler, solicitud que ya fue elevada a la 
autoridad ambiental para que emita los términos de referencia y el procedimiento a 
seguir  
 
 

 
DEFENSA JUDICIAL 

 
COMITÉ  

NORMALIZACIÓN Y SANEAMIENTO DE LA JUNTA DE VIVIENDA  
«COMUNITARIA LA PRIMAVERA» 

Resolución No. 078/2012 (18 julio) 
Creación Comité 
 

 Se ha convocado a reuniones de mesa de trabajo. 
 Se ha dado respuesta a la acción de tutela. 
 Se depuro y actualizo el libro de afiliados, para determinar quienes cumplen los 

requisitos de ley.(actos para integrar la junta directiva). 
 Se Determinara con la depuración del libro de afiliados, si los elegidos en las 

elecciones del 29 de abril de 2012, no presentan inhabilidades, prohibiciones de 
ley y deben ser inscritos como dignatarios. 

 
El 15 de diciembre de 2013 se cumplieron elecciones atípicas y se eligió nueva Junta 
Directiva, siendo elegidos las siguientes personas:  
 
Luis Eduardo Muñoz Murillo Presidente, María Elena Cardona Posada Vicepresidente, 
Luz Mary Hernández Mora Tesorera, María Blanca Ramírez Secretaria y Margarita Cano 
Vallejo Fiscal. En consecuencia se expidió la Resolución No. 0001 fechada el 22 de 
enero de 2014, por la cual se ordenó la inscripción de dignatarios, sobre la misma se 
interpuso una Acción de Nulidad la cual no prospero porque fue presentada 
extemporáneamente. 
 
Fue convocada reunión extraordinaria del Comité de Normalización y Saneamiento para 

el 
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día jueves 03 de abril. 
 
Finalmente es importante destacar que se llegó a una solución entre los dos grupos en 
conflicto y la Secretaría de Gobierno les propuso que cada uno conformara su 
organización o junta respectiva. Por la otra parte el predio de 52.000 metros que 
corresponde al grupo que ha liderado la señora María Trinidad Villada y el predio de 
5.324.01 metros del grupo liderado por el señor Luis Eduardo Muñoz, fueron englobados 
según acuerdo que hicieron las partes y quedo consignado en una sola ficha catastral y 
matricula inmobiliaria, actualmente dentro de las conversaciones y acuerdos que se han 
realizados, se van efectuar el desemglobe para que los predios vuelvan al estado inicial 
que tenían, la misma área y los mismos linderos. 
 

 
COMITÉ CONVIVENCIA LABORAL 

 
Se coordina y convoca a reuniones, 
Se presenta informe trimestral al Alcalde Municipal.  
Se socializo el plegable que contiene la información básica general y las normas que 
reglamentan el Comité de Convivencia Laboral, entregándose a los servidores públicos 
de la Administración Central del Municipio de Cartago; con la finalidad que conozcan el 
procedimiento que deben cumplir para tener contacto y relación con el comité. Se han 
atendido dos casos en el segundo semestre del 2013.  

 
 

AUDITORÍAS INTERNAS 
(Calidad) 
Se atendió y cumplió el plan de mejoramiento del Despacho de la Secretaría de 
Gobierno al 100%. 
 

 
CASO DENUNCIA COPNIA 

  
Cumplimiento acreditación tarjeta profesional de los ingenieros en todas las 
especialidades, se ha notificado y requerido con un cumplimiento del 95%. Dando 
cumplimiento a la delegación efectuada por el Señor Alcalde mediante la Resolución No. 
0098 de febrero 10 de 2012. 
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ESTACION DEL FERROCARIL CARTAGO 
 

Siguiendo instrucciones impartidas por el señor Alcalde Municipal, dirigidas a obtener la 
recuperación y dominio del inmueble conocido como la estación del Ferrocaril de 
Cartago, se han adelantado las siguientes acciones administrativas: 
 
Identificación Catastral del mencionado inmueble, 01-01-0059-0016-000 y Matricula 
inmobiliaria No. 375-40593.  
 
En coordinación con las autoridades ambientales, administrativas y de policía se han 
efectuado varias visitas de inspección, evaluación y reconocimiento al sector de la 
estación. Se obtuvo copia de la Sentencia No. 123 proferida por el Juzgado Único 
Administrativo del Circulo de Cartago, fechada el 19 de diciembre de 2013, corresponde 
a una Acción Popular, en la cual se exhorta al Instituto Nacional de Vías Invias  y a la 
Nación – Ministerio de Cultura para que dentro de sus competencias constitucionales y 
legales, dentro de los plazos establecidos, concrete las tareas a que se comprometieron, 
tanto en el Convenio Interadministrativo de Cooperación No. 2142/11 de fecha del 21 de 
diciembre de 2011, como el plan estratégico para la recuperación de las Estaciones de 
Ferrocarril a nivel Nacional. Una vez cumplido el objeto del convenio deberán las 
accionadas dar cuenta sobre el particular al despacho, con la advertencia que la anterior 
exhortación tiene carácter de orden perentoria y vinculante, cuyo desobedecimiento 
acarreara la imposición de las sanciones de ley por desacato. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior la Secretaría de Gobierno, prepara  el documento 
pertinente para interponer el Incidente de Desacato, con la finalidad que se cumpla lo 
acordado por las Instituciones comprometidas y que la Administración Municipal, pueda 
disponer, adecuar y utilizar el mencionado inmueble, con fines culturales y de servicio 
comunitario.  
 

PROTECCION AL CONSUMIDOR  

 Casos (81). 
 Resueltos (75) 
 Tramite (6). 

 
OBSERVACIONES: 
Se ha socializado la Ley 1480 del 12 de abril de 2012, con los comerciantes de los 
establecimientos abiertos al público y con la ciudadanía en general. 
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 DERECHOS DE  AUTOR 
 

Se continúa el acompañamiento a las organizaciones legalmente reconocidas e inscritas 
ante la Dirección Nacional de Derechos de Autor, para garantizar que los 
establecimientos de comercio cumplan con esta obligación legal; para lo cual se efectúan 
visitas por parte de la Policía Nacional.  
(Ley 23 de 1982, Ley 44 de 1993, Ley 232 de 1995, Decreto Nacional 3942 de 2012). 
 

 
RIFAS JUEGOS Y ESPECTACULOS 

 
 Se han efectuado solicitudes a las autoridades de Policía para que realicen 

procedimientos de vigilancia y control de rifas clandestinas y foráneas sin 
permiso por parte de las autoridades competentes. 

  
 En el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartago, cursan dos (2)  

procesos, en los cuales ha estado representando el Municipio por parte del 
abogado Delio María Soto.  
 

 Se evidencia que se ha reducido notablemente la presencia de rifas 
clandestinas y foráneas en la ciudad. 

 
 

CONTROL ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES EXPENDEN BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

 

CUMPLIMIENTO  
CIRCULAR No. 003  

(16 SEP / 2013) 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

  
Verificar en  los establecimientos de comercio cuya actividad  es la diversión con venta y 
consumo de licor; para establecer que cumplen con las medidas mínimas de seguridad 
preventiva, señalización de evacuación, salidas de emergencia, camilla, cuello 
ortopédico, botiquín, extintores.  
 

 Conformación mesa técnica de trabajo. 
 

Bomberos Voluntarios - Policía Nacional- Cámara Comercio - Secretaria de Planeación –
inspecciones de Policía No. 1-2-3 - Ues - Secretaria de Salud-Secretaria de Gobierno 
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 Se realizaron tres (3) controles en el mes de Octubre de 2013, a los 
establecimientos comerciales en diferentes fechas. 

 Se abrieron Procesos Policivos: 
- Inspección Primera  (12) procesos. 
- Inspección Segunda (9 ) procesos  
- Inspección Tercera (6 ) procesos  

                                             

 
 

VICTIMAS 
 

 Se convocó 2 reuniones del Comité de Justicia Transicional donde se 
socializo y se aprobó la Ruta para la atención y ayuda humanitaria en el 
municipio de Cartago, y los ajustes del Plan de Acción Territorial. 

 Se convocó 2 reuniones de sub comité asistencia y atención, donde se 
socializo el protocolo de atención y ayuda inmediata de emergencia.  

 Ajuste al Plan de Acción Territorial (PAT), conforme al plan de desarrollo 2012-
2015.  

 Envío del Reporte Unificado para el Sistema de Información y Seguimiento 
Territorial en Materia de Atención a Población Desplazada (RUSICST)  al 
Ministerio del Interior y al Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social.  

 Envío del reporte mediante aplicativo CHIP: a la Contaduría General de la 
Nación.  

 
Atención a personas pertenecientes a población víctima del desplazamiento,  que se han 
acercado  al Despacho de la Secretaria de Gobierno con distintas necesidades. 
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ATENCION A POBLACION VULNERABLE 
 

 Se han ofrecido (45) servicios funerarios 

 
 

RESTITUCION DE INVASION DE ESPACIO PÚBLICO  
 

 
 

Barrios 
 

Salazar Gómez 
El Trébol 

San Joaquín 
 

 
 RESTITUCION DE ESPACIO PUBLICO POR VENDEDORES INFORMALES 

 
Casos: AÑO 2013: (40) casos 
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 RESTITUCION DE ESPACIO PUBLICO POR ESCOMBROS EN VIA 
PUBLICA. 

 
Casos: AÑO 2013: (4) casos 
 
Antes       después  

  
 

 SE REALIZO CENSO  DE VENDEDORES EN EL PARQUEADERO DE 
MORALES PINO. 

    RESULTADOS: (102) Vendedores Reubicados 
 
 

 
 Se realizó  reunión con los vendedores del parque Bolívar , con el fin de llegar 

a un acuerdo para el mantenimiento del parque. 
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 Se ha realizado operativos de vallas publicitarias arrojando un total en el AÑO 
2013 de (159) vallas decomisadas 
 

  
 

 
 Se  realizaron operativos de control de semovientes (equinos-vacunos) 

arrojando un total en el año 2013 de (10) equinos, los cuales son trasladados 
a la Plaza de Feria, y al igual, se abre el respectivo proceso policivo por 
Secretaria de Gobierno o en su defecto a la Inspección de Policía. 
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ASUNTOS EN TRÁMITE  
 

CAI MOVIL 
 
Mediante Acuerdo No. 001 fechado 23 febrero 2014 Por medio del cual se concede 
facultades protempore al Alcalde Municipal para suscribir contrato de Comodato de un 
vehículo automotor de propiedad del municipio y Cartago Valle del Cauca. 
 
El valor total de los elementos a subsanar tienen un costo de $ 31.000.000= 

 
 

SISTEMA DE CAMARAS DE SEGURIDAD Y 123. 
 
 

 MANTENIMIENTO DEL SIES  
(Sistema Integrado de Emergencia y Seguridad) Y CCTV (Circuito Cerrado de Televisión) 
(cámaras de vigilancia) 
 
Actualmente hay (16) cámaras en la zona urbana de la ciudad. 
 

 
 
 

 Hay (10) cámaras fuera de servicio. 
 (2) computadores no funcionan de (4) que hay. 
 El sistema de grabación de las Cámaras no funciona 

 Un (1) aire acondicionado funciona de (3) que hay. 
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FONDO DE SEGURIDAD – FONSET 

 
MARCO JURIDICO: 

 
Se consignen los recursos conformidad con el inciso 2° del artículo 6° de la Ley 1106 de 
2006, el  Decreto Nacional 399 de 2011 y el Acuerdo Municipal No. 008 de 2012. 
 

«En la cual  las personas naturales o jurídicas que suscriban contratos de obra pública, 
con entidades de derecho público o celebren contratos de adición al valor de los 
existentes deberán pagar a favor de la Nación, Departamento o Municipio, según el nivel 
al cual pertenezca la entidad pública contratante una contribución equivalente al cinco 
por ciento 5% del valor total del correspondiente contrato. 

 
 
Según el memorando general 295 fechado el 13 de enero de 2014 expedido por el 
Tesorero General del Municipio de Cartago, de acuerdo a los estratos bancarios de la 
cuenta No. 055047971 del Banco de Occidente, correspondientes a los meses de 
octubre y noviembre de 2013, hay un saldo a favor para esa fecha de veintiséis millones 
ciento veinticinco mil seis cuarenta y uno pesos con noventa y siete centavos 
($26.125.641,97). Fondo Territorial de Seguridad – FONSET. 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO 
 

OBJETIVO 1. ACCIÓN COMUNAL. 
 
Las Juntas comunales en varios sectores han reestructurado sus cargos vacantes y se 
apoyó esta gestión, al igual se impartió orientación a los dignatarios en las funciones de 
sus cargos. 
 
Se realizó en unión de Asocomunal una revisión a todas las Juntas Comunales de 
Cartago y se detectó que requieren de reestructuraciones en razón a las renuncias por 
cambio de domicilio o por otros motivos de los dignatarios que fueron elegidos en abril 
de 2012. 
 
Se brindó apoyo a la Asociación en algunos eventos tal como la Feria de Servicios 
Públicos, celebrado el día 11 de mayo de 2013 en las instalaciones del Club del Río, 
Asamblea General de Dignatarios y campañas de capacitación en los barrios 
 

Durante el mes de octubre de 2013 se acompañó a las Juntas de Acción Comunal de los 
barrios La Libertad y El Porvenir, con el fin de orientarlos en el proceso de 
reestructuración de la planta de cargos, debido a la renuncia de algunos dignatarios y al 
cambio de domicilio de algunos de ellos. 
 
A la Junta de Vivienda Comunitaria Luis Carlos Galán se le ha acompañado en 
orientación a los líderes para transformación de la misma en Junta de Acción Comunal. 
 
OBJETIVO 2. JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES 
 

Las Juntas Administradoras Locales han conformado la Asociación de Ediles de Cartago 
ASOEDILES, con la integración de 40 de sus miembros y esta oficina  apoyó su gestión 
en reuniones realizadas y en la socialización de sus estatutos. Igualmente ha acompañó 
a los ediles de Zaragoza en eventos de celebración de fechas especiales. 
 
 
A las Juntas Administradoras Locales se les indicó mediante una charla la conveniencia 
de acompañar a las Juntas comunales de su jurisdicción en los procesos organizativos y 
en el diagnóstico de las necesidades a fin de elaborar el Plan de Desarrollo Comunal que 
debe hacerse, según lo dispuesto por la Ley 1551 de 2012. 
 
OBJETIVO 3. ASUNTOS JUVENILES 
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Al inicio del período académico 2013 se acompañó a los jóvenes de las Instituciones 
Educativas y Colegios de Cartago, asesorándolos para las elecciones de Personeros 
Estudiantiles y se les dio capacitación en unión del Consejo Municipal de Juventudes. 
 
 
OBJETIVO 4. ASUNTOS ÉTNICOS AFROCOLOMBIANOS 
 

Durante el mes de mayo se participó en la realización de la Conmemoración del Día 
Nacional de la Afrocolombianidad, evento que se llevó a cabo en varias jornadas, a 
saber: 
 
Mayo 19:  Misa Afrocolombiana 
Mayo 20:  Conversatorio RUTAS DE LIBERTAD en la Corporación de Estudios      

Tecnológicos COTECNOVA  
Mayo 21:  Desfile VISIBILIZACIÓN APORTES AFROCOLOMBIANOS 
Mayo 23:  Conversatorio NOCHE DE TAMBORES en la Universidad del Valle 
Mayo 24:  Peña Cultural LAS ESTRELLAS SON NEGRAS 
 
Durante el mes de octubre la oficina apoyó la celebración de una integración de la 
población afrodescendiente en el Colegio del CDV, en la que participó un buen número 
de integrantes de esta etnia. 

 
 

 

CASA DE JUSTICIA DE CARTAGO 
 

INFORME DE GESTION 
2013 

 
El 2013 fue un año de muchas realizaciones, satisfacciones y aprendizajes que 
logramos reconociendo el valor de las cosas que ya se venían haciendo y 
proponiendo acciones nuevas que contribuyeran a revalorizar las anteriores. 

 
Las actividades estuvieron orientadas por las cuatro líneas de acción contenidas en 
el plan formulado en el 2012, además del compromiso que hemos mantenido con el 
propósito de la administración de hacer a Cartago, Competitiva, Moderna e 
Incluyente, 

 
En la línea de FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, gestionamos los recursos 
buscando el máximo provecho en servicios, haciendo mucho con muy poca inversión, 
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utilizando todo el espacio físico y el mobiliario, para servicio de la comunidad, y 
motivando la participación del personal con un gran sentido de pertenencia y de 
servicio. 

 
Postulando como tema central la conmemoración de los diez años de existencia, 
lanzamos como símbolo el “Tejido Social”, 

 

 

 

TEJIDO SOCIAL 

 
 
     

                                                         
 
 

Para significar el propósito de servir como institución articuladora entre las 
instituciones y la ciudadanía. Se inició una actividad encaminada a vincular con la 
Casa de Justicia a todos los actores institucionales de la ciudad. 
 
Logramos la participación de casi todas las instituciones líderes en el municipio: la 
iglesia católica, voluntariados, gremios, medios de comunicación, personalidades, las 
ramas del poder público, los líderes comunitarios, etc. 
 
En esta actividad trascendimos los límites locales pues logramos la participación de 
representantes del gobierno departamental y nacional. En un momento culminante de 
la actividad tuvimos la participación de la propia Ministra de Justicia, a quien 
entregamos  la llave de la Casa bordada por una de las alumnas de los talleres. 

 

 
 



31 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [31] 

CÓDIGO:MMSC.210.47.1 

MEMORANDO GENERAL 
VERSION 4 
 

 

 
 

CONMEMORACIÓN 
DE LOS 10 AÑOS DE LA CASA DE JUSTICIA 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para el mejoramiento de la oferta se hicieron actividades de capacitación impartida por 
el Ministerio de Justicia y se logró poner en marcha varios convenios con universidades, 
reanudando unos y creando otros nuevos que nos han permitido ampliar la oferta. Se 
reanudaron e iniciaron convenios para traer a once estudiantes en prácticas con la  
Universidad Cooperativa, Universidad Libre,  Universidad del Valle, Corporación de 
Estudios Tecnológicos y Universidad Antonio Nariño. También se facilitó la labor social 
de un grupo de estudiantes del Colegio Nacional Académico, Sor María Juliana y la 
institución educativa John F. Kennedy. 
 
La alcaldía cumplió con la reparación de la planta física, pese a las limitaciones 
presupuestales que ha tenido el municipio y es así como se mejoró el aspecto físico 
con reparaciones locativas y pintura y se renovó el aviso. 

 
El señor alcalde visitó tres veces la Casa, una de ellas con todo su gabinete para 
realizar aquí el Consejo de Gobierno, lo cual contrasta con la situación anterior y con la 
de las otras casas de justicia, cuyos alcaldes nunca las visitan 
 
Nos articulamos con el trabajo de la Primera Dama en los temas de disminución de la 
violencia y las campañas por los derechos de las mujeres y contra la violencia de 
género, con el ICBF; en cuyas profesionales hemos encontrado una excelente 
disposición para el trabajo en equipo y con la Consejera de Infancia y Adolescencia, 
en la red para combatir la violencia y el abuso sexual contra los niños, niñas y 
adolescentes. 
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En el trabajo interinstitucional, hacemos parte de varias mesas como el Consejo 
Municipal de Política Social. Y estamos llamados a liderar la construcción de la mesa de 
seguimiento a la ley 1257. 

 
 
 
 
 

CAPACITACIÓN A LAS MADRES COMUNITARIAS Y 
SUSTITUTAS 
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Acto Simbólico 

25 de Noviembre 2013 
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También participamos en las jornadas de la alcaldía de atención a población en 
situación marginal y al proceso de erradicación de las llamadas “ollas de vicio”. 

 
La Casa de Justicia de Cartago fue una de las seis escogidas para la jornada 
nacional de conciliación, siendo las otras: Barrancas (Guajira), Santa Marta, Cali, 
Medellín y Cartagena, evento que fue registrado en vídeo y difundido a nivel 
nacional. 
 

Se ha logrado un ambiente de trabajo  centrado en el servicio y la institución ha sido 
reconocida de modo que actualmente goza de gran aceptación en la ciudad.   

Atendimos una invitación del Concejo Municipal, con una presentación exitosa que 
mereció la felicitación de los miembros de la corporación, y hemos recibido invitaciones 
de la Corporación Diocesana, U. Antonio Nariño, Cooperativa y del Valle, Comfandi 
para hacer ponencias sobre los temas de derechos, mujer y género. 

 
En la línea de FORMACIÓN DE CIUDADANÍA, integramos el componente de 
formación en derechos a los talleres de artes y oficios que ya se venían desarrollando, 
de modo que logramos re significar esos talleres, construyendo sobre lo construido, y 
con ello transformamos la postura del ministerio que consideraba estos talleres como 
ajenos a la misión de la Casa de Justicia. 

 
 
 

PRIMER SEMESTRE 

ENTREGA DE 

CERTIFICADOS 
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No solo les otorgamos un nuevo sentido sino que los potenciamos, aumentando su 
número y el número de personas atendidas: Certificamos a 318 personas en el año, 
habiendo incrementado el número en un 90% entre el primer y el segundo semestre. 
109 alumnas terminaron los talleres del primer semestre cuyos certificados entregó la 
ministra y para el segundo semestre se vinculó la Universidad del Valle, quien certificó 
a 209 personas, entre ellas tres hombres. 

Segundo Semestre 

ENTREGA DE 

CERTIFICADOS 
 

 
 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE LAS INICIATIVAS 
PRODUCTIVAS 

CENTRO COMERCIAL SANTIAGO 

PLAZA 
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Este programa fue acogido como modelo por la señora ministra, quien reconoció que 
estábamos un paso delante de la política del ministerio, ya que solo para el final del 
año inició capacitaciones para orientar a las Casas de Justicia del país hacia la 
promoción de los derechos de las mujeres y la divulgación y seguimiento al 
cumplimiento de la Ley 1257. La Casa de Justicia fue delegada por el ministerio para 
liderar la creación del comité local de seguimiento a la aplicación de dicha ley. 

Los actos simbólicos que se han realizado desde la Casa de Justicia, ha contado 
con la colaboración activa de todo el personal y han convocado a la comunidad en 
temas clave de Derechos Humanos. Entre ellos hay que mencionar los del 8 de 
marzo, día internacional de la mujer y el 25 de noviembre, para la erradicación de la 
violencia contra las mujeres. 
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8 DE MARZO 2013 

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 

PARROQUIA JUAN PABLO II 
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25 NOVIEMBRE 2013 

DÍA INTERNACIONAL DE LA NO VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES. 
 
 
 

 
 
 

Hemos ganado un liderazgo en el tema de Derechos Humanos y el buen ambiente de 
trabajo que hemos logrado propiciar se refleja en el alto grado de compromiso que 
evidencian no solo los funcionarios sino las personas que trabajan como voluntarios: 
los conciliadores en equidad, las instructoras de los talleres y los practicantes de las 
universidades. La estudiante de la U. del Valle que hizo su pasantía en el segundo 
semestre, ha ofrecido trabajar como voluntaria en el primer semestre de 2014, para dar 
continuidad al trabajo. 
 
Tuvimos como invitadas especiales a la Ministra de Justicia, a Florence Thomas; 
escritora y columnista,  y a Patricia Guerrero, asesora de las mujeres premios nobel 
para Latinoamérica. 
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Para reforzar el trabajo, publicamos la cartilla de los derechos económicos, sociales y 
culturales y la entregamos con pitos a las mujeres para que tengan en cuenta la 
importancia de expresarse y vencer así las limitaciones que hasta ahora nos ha 
impuesto la cultura patriarcal. 

 
 
 
 
 
 

CARTILLA DE 
LOS DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES Y 

CULTURALES 
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INFORME CUANTITATIVO 

2013 

 
ENTIDAD
ES 

 
COMISA
RIA 

 
CONCILIA
CION 

 
INSPEC
CION 

 
JURIDIC
O 

 
PSICOL
OGIA 

 
DES. 

COMUNIT

ARIO 

 
TOTAL 

ATENCI

ONES 
ENERO 57 31 167 57 89 859 126

0 FEBRERO 63 19 169 46 55 246 598 
MARZO 29 13 144 52 45 479 762 
ABRIL 71 28 154 54 116 309 732 
MAYO 67 25 130 45 81 226 574 
JUNIO 0 8 135 0 41 150 334 
JULIO 84 18 161 0 62 0 325 
AGOSTO 66 21 155 0 56 0 298 
SEPTIEMBR
E 

79 24 196 0 51 0 350 
OCTUBRE 68 18 197 23 42 0 348 
NOVIEMBR
E 

69 28 215 0 50 0 362 
DICIEMBRE 25 7 191 17 12 209 461 
POR 
ENTIDADES 

678 240 201
4 

294 700 2478 640
4  

 
 

Muchas gracias al señor alcalde y a los secretarios de despacho, con quienes 
nos hemos podido articular para producir acciones en bien de la comunidad, al 
delegado del ministerio doctor Pedro Vargas, quien ha estado atento a nuestras 
inquietudes y a  todos los funcionarios, los que están y los que se fueron, pues 
su participación, su sentido de responsabilidad, su compromiso y su 
comprensión han sido fundamentales para cada uno de estos logros, que son de 
todos porque son de la Institución. 
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FAMILIAS EN ACCION. 

 
 

INFORME DE GESTIÓN 2013 MAS FAMILIAS EN ACCIÓN. 
 

 
 

El programa Mas Familias en Acción es regulado por la LEY 1532 DEL 7 DE JUNIO 
DE 2012, y consiste en la entrega condicionada y periódica de una transferencia 
monetaria directa para complementar el ingreso y mejorar la salud y educación de los 
menores de 18 años de las familias que se encuentran en condición de pobreza y 
vulnerabilidad. 
 
 
FUNCION PRINCIPAL DE LA OFICINA: Servir como enlace entre las Familias 
beneficiadas y el Programa a Nivel Nacional, programar y apoyar todo tipo de logística 
para procesos como inscripciones, bancarización, asambleas municipales,  apoyo a  
pagos (pagos que realiza directamente el Banco Agrario), difundir todo tipo de 
información,  actualizar documentación, realizar verificaciones de salud y educación, 
entregar saldos,  atender reclamos de pagos, y la atención al público en general. 
 
 

 
En el año 2013, el programa inició su nueva etapa, llamada Mas Familias en Acción,  
con un total de 6119 familias inscritas en el Municipio de Cartago. 
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Creación del comité Municipal de Certificación 
 
El comité Municipal de Certificación es presidido por el Alcalde Municipal y es el 
encargado de aprobar las novedades ingresadas en el sistema de información de Mas 
Familias en Acción. Lo conforman también la Secretaria de Educación, Secretario de 
Salud, Personería, Administrador del SISBEN; Jefe de Control Integral de la Gestión, 
Enlace Municipal y un representante de la comunidad.  
 
Actualización Escolar 2013 
 
Iniciando el año escolar 2013 se llevó a cabo el proceso de actualización escolar, es 
decir el ingreso y/o actualización de datos escolares de cada uno de los 6891 menores 
que reciben incentivos por educación. En este proceso el Municipio de Cartago fue 
uno de los cinco municipios con mayor porcentaje de menores con actualización 
escolar. 
 

 
BANCARIZACION 
 
En el mes de marzo se realizó el proceso de apertura de cuentas, entrega de tarjetas 
débito y capacitación de manejo  a las familias inscritas, con un porcentaje de 83,67% 
tarjetas entregadas. 
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SUSPENCIONES 
 
Durante todo el año se realizó difusión de información y recolección de documentos 
referentes a 145 titulares y/o beneficiarios suspendidos por motivos de fallecimiento, 
pérdida de derechos políticos y/o civiles, inconsistencias en documentos de identidad. 
 
Cerrando el año 2013, el número de personas de suspendidas fue de  42. 
 
 
ELECCIÓN DE MADRES LÍDERES 
 
En los meses de Junio-Julio se realizaron elecciones de madres líderes por comuna; 
quienes son las encargadas de difundir la información del programa ante su barrio y/o 
comuna. El Municipio de Cartago cuenta con 60 madres lideres. 
 

 
 

 
 
VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS EN SALUD Y 
EDUCACION 
 
Capacitación, apoyo y acompañamiento  a Rectores de Instituciones Educativas 
públicas y privadas con el fin que verifiquen la asistencia a clases  de los 6891 
menores que reciben incentivo para su  educación.  
 
Entrega de listados a las diferentes entidades de salud con el fin que verifiquen la 
asistencia a los controles de crecimiento y desarrollo de los 3570 beneficiarios que 
reciben incentivo para su  nutrición. 
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ASAMBLEA MUNICIPAL 
 
La Asamblea Municipal es la rendición de cuentas que deben hacer el Alcalde 
Municipal y el Enlace del programa ante todas las familias inscritas en el Municipio; 
dicha asamblea se realizó el día 25 de julio de 2013; con una asistencia del 90% de 
las familias.  
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PAGOS 
 
Durante todo el año 2013, se entregaron 5 pagos, atendiendo un promedio de 4500 
personas en los 21 días que dura cada pago. 
 

                  
 

 
 
 
ENCUENTROS DE CUIDADO 
 
Los Encuentros de cuidado son encuentros de bienestar comunitario que realizan 
las madres líderes con sus grupos y con el respectivo acompañamiento y asesoría 
de la oficina Municipal de Mas Familias en Acción.  
 
En el año 2013 cada madre líder realizo encentro de cuidado.  
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NOVEDADES 
 
Desde el mes de octubre se realiza la recepción y envío de novedades a la Unidad 
Coordinadora regional del programa para su respectiva revisión y aprobación. 
Cada novedad debe ser escaneada e ingresada al Sistema de Información de Mas 
Familias en Acción; cabe anotar que deben ser aprobadas por el Comité Municipal 
de Certificación.  
Traslados de municipio: 5 
Preinscripción de familias en situación de desplazamiento: 105 
Corrección de nombres o apellidos: 27 
Otras: 20. 
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INTEGRACION MADRES LÍDERES 
 
El mes de diciembre, con el apoyo del Alcalde Municipal, la IPS municipal y la 
oficina de Gestión Social,  se realizó la integración a las 60 madres líderes con sus 
grupos familiares en el Centro Recreacional Villa del Sol de Comfenalco. 
 

 
 

 
 
PLAN DE TRABAJO 2014 
 
Gestionar capacitación en Sistemas, derechos humanos, maltrato infantil, 
embarazo a temprana edad, violencia intrafamiliar, drogadicción, proyectos 
productivos y creación de empresa para las madres líderes. 
 
Gestionar talleres de alfabetización para madres titulares.  
 
Implementar  estrategias para incentivar la educación superior en los jóvenes. 
 
Reducir el número de personas suspendidas. 
 
Gestionar con el Banco Agrario una reinducción en el manejo de tarjetas débito y 
claves de acceso. 
 

 
 


